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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE 1431

DECRETO Nº 898
CORRIENTES, 29 de mayo de 2006.

VISTO:

La comunicación del Honorable Senado de la Provincia por medio de la cual se informa que en fecha 11 de mayo de 2.006, se ha dado sanción definitiva al Proyecto de Ley Nº 5.694, y 

CONSIDERANDO:



Que, por el proyecto referido sé crea el Instituto Cultural de la Provincia de Corrientes, como entidad de derecho público, con dependencia directa del Poder Ejecutivo y capacidad para actuar pública o privadamente dentro del ámbito de la competencia que le asigna la ley de referencia. 

Que, en el artículo 16º, se observa una marcada tendencia hacia la concepción de lo artístico como único elemento de cultura, con excepción de la creación de Dirección de Investigaciones Antropológicas, no se resalta lo científico y tecnológico. 


Que, el Concepto moderno de cultura involucra al conjunto de producciones específicas del hombre, que transforman tanto así mismo como a su entorno. 

Que por lo tanto involucra al conjunto de elementos (lengua, ciencias, técnicas, costumbres, tradiciones, valores, modelos de comportamientos, etc.) son transmitidos y asimilados socialmente. 

Que la cultura involucra la idea de dinamismo que requiere constante actualización y adecuación de las estructuras que ellas atienden. 

Que por ello se requieren normas que faciliten la incorporación de sus estructuras flexibles qué favorezcan la incorporación de cambios que esas actualizaciones y adecuaciones requieren. 

Que, es oportuno modificar el nombre del actual Subsecretaria de Gestión Administrativa y Programación a fin de denominarlo de acuerdo con las funciones que le compete al área del Ministerio de Educación y Cultura. 

Que, es conveniente excluir a los docentes de la reconversión permitida para cumplir funciones en el Instituto de Cultura a crearse, por cuanto lleva implícito la supresión de cargos u horas cátedras. 

Por ello, y de acuerdo con lo establecido por el artículo 87º de la Constitución de la Provincia.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:


ARTICULO 1°: OBSÉRVANSE los artículos 4°, 8°, 9º, 10°, 12°, 14°, 24° y el 32º de la Ley Nº 5.694, proponiendo los siguientes textos: 

“... Artículo 4°: El Instituto Cultural es el órgano de gobierno encargado del ejercicio de la competencia que, oportunamente, a través del artículo 1° del Decreto N° 5.595/91 y complementarios o conexos, le fuera asignada a la entonces Subsecretaría de Cultura dependiente de la Gobernación de la Provincia; y, de la que, oportunamente, a través de las Leyes Nros. 4.250 y 5.460, le fuera asignada al Gabinete de Investigaciones Antropológicas el cual se integrará al Instituto Cultural. 

Artículo 8: La Administración y Gestión del Instituto Cultural estará a cargo de un Directorio integrado por un Presidente y dos Vocales designados por el Poder Ejecutivo Provincial. 

Artículo 9°: Son funciones del Directorio: 
1 - Ejercer la administración del Instituto.
2 - Asumir la representación legal del Instituto. 
3 - Implementar políticas y estrategias fijadas por el Poder Ejecutivo en el ámbito de su competencia.
5- Preparar anualmente el presupuesto de recursos y gastos para el conjunto de la entidad.- 
6- Diseñar anualmente el Plan de Acción del Instituto, rindiendo informes periódicos de gestión al Poder Ejecutivo y proponiendo las modificaciones o ajustes que considere necesario.- 
7— Reglamentar el funcionamiento interno del Instituto. 

Artículo 10°: El Presidente es el responsable del cumplimiento de las decisiones del Directorio y el representante del Instituto en todos los actos civiles, culturales y académicos. - 

Articulo 12°.- Son funciones de los vocales asistir al Presidente en la administración y gestión del Instituto Cultural constituyendo su Directorio. En caso de ausencia transitoria, el Presidente será reemplazado interinamente por un Vocal. 

Artículo 14°.-.Constituyen recursos del Instituto los provenientes de: 

1- La recaudación derivada de eventos y actividades organizados por el mismos.

2- Los fondos que a tal efecto destine el Poder Ejecutivo Provincial.  

3- Los ingresos provenientes de la recuperación de las inversiones, y los intereses, reajustes, rentas, dividendos, utilidades y recursos de todo tipo provenientes de las inversiones de sus fondos propios o de los que administre o los que produzcan la realización y uso de sus bienes. 
4 Cualquier otro recurso que pueda ser incorporado, previa autorización del Poder Ejecutivo.
 
Articulo 24°.— Sustituyese el artículo 16° de la Ley Nº 5.546, por el siguiente: 

“Artículo 16°.— El Ministerio de Educación contará con una Subsecretaría: 1— Subsecretaría de Administración, Gestión y Programación Educativa”.— 
Artículo 32°.- Facultase al Poder Ejecutivo a efectuar las reestructuración de cargos que fueran necesarios para el cumplimiento de programas, planes y proyectos de cultura, y reconversiones de recursos humanos de la Administración Pública Provincial, que por su perfil, formación y desempeño en el campo de la cultura resultaren aptos para desempeñarse en el ámbito del Instituto Cultural, con excepción de cargos y horas cátedras docentes. . . 

ARTÍCULO 2º: 1ncorpórese donde corresponda un Artículo para el cual se propone el siguiente texto: “El Poder Ejecutivo de la Provincia reglamentará la presente Ley dentro de los noventa días de la fecha de promulgación.“ 
ARTÍCULO 3°: Devuélvase a la Cámara de origen de la Honorable Legislatura. 

ARTÍCULO 4°: El presente Decreto será refrendado por el Ministro de Educación y Cultura. 

ARTÍCÚLO 5°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese. 
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